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NAño de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

LEY QUE SANCIONA LA MENTIRA EN LA 

VIDA POLÍTICA Y SU IMPACTO NEGATIVO 

EN LA GOBERNANZA DEL PERÚ 

El Congresista de la República, LUIS ROBERTO KAMICHE MORANTE, 

integrante del Grnpo Parlamentario "Alianza para el Progreso - APP", al 

amparo de lo dispuesto en el artículo 107º de la Constitución Política del 

Perú y conforme lo establece el inciso 2 del artículo 76º del Reglamento del 

Congreso de la República, presenta el siguiente proyecto: 

l. FÓRMULA LEGAL

El Congreso de la República 

Ha dado la siguiente ley 

LEY QUE SANCIONA LA MENTIRA EN LA VIDA POLÍTICA 

Y SU IMPACTO NEGATIVO EN LA GOBERNANZA DEL PERÚ 

Artículo l. Objeto. 

Es objeto de la presente ley es evitar normalización de la mentira en la vida 

política y su impacto negativo en la gobernanza del Perú. 

Artículo 2. - Incorporación del artículo 356.A en el texto del Decreto 

Legislativo 635, Código Penal, cuyo texto queda redactado de la siguiente 

manera: 
























